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RESOLUCIÓN ADM IN!STRATIVA

Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil diecinueve.-

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción ll y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el exped¡ente número
PAOT-20f9-3054-SPA-1855 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(. ..) El moltroto del que son objeto cuotro ejemplores coninos, los cuales 02 están sumamente

delgodos y tienen heridas visibles (...) no les proporcionon olimento (,..) dichos ejemplares son

criollos, dos color cofé y 02 grises,4 oños (...) se encuentron sue/tos, ubicodos en un patio en un

espocio de un metro 1...,) lhechos ubicados en calle Zoquipa, número 156, colonia El Parque,
Alcatdía Venustiano Carranzal.

ATENCIÓN E INVESTIGACtÓN

Para [a atenc¡ón de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la

Ciudad de México; así como 5t y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente at rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLtSIS DE LA !NFORMACIÓN Y D!SPOS!CIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al conforme a [o estabtec¡do en el artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la

facultad de instaurar mecanismos, instancias y proced¡m¡entos administrativos para el

cumplimiento de tales fines.

BIENESTAR ANIMAL
,..F1

ñataAl respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artícuto 24 se

se consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimielt
poner en peligro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarto de aire, [uz, atimento, a,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado ¿corde a

su especre.

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconoc
a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica d esta Ent¡dad, durante el cual
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no fue posible ingresar al domicilio antes referido; no obstante, desde eI espacio público se constató
[a existencia de cuatro ejemplares caninos, localizados en el pat¡o delantero del inmueble en

comento.

En segu¡m¡ento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de

hechos de acuerdo a lo establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta

Entidad, en et cuaI se constató [o siguiente:

. Cuatro ejemptares caninos hembras, de las razas comúnmente conocidas como pastor
australiano y rhodesian ridgeback, que responden a los nombres de "Kiba", "Kiara", " Africa"
y "Yiara", las dos primeras con una condición corporal ideal, ya que no se observan las

costillas ni protuberancias óseas y las dos restantes con una condición corporaI delgada,
toda vez que sus costitlas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se aprecian y no
presentan capa de grasa en e[ pecho.

¡ Los animales se encontraban deambutando [ibremente en e[ patio techado del inmueble en

cuestión; el cual tiene una supeficie aproximada de 20 m'?; d¡cho sitio se observó limpio, sin

heces u orina.
o Se advirtieron dos recipientes de plástico que contenían agua [impia a su [ibre disposición, en

cuanto a su alimentación, a decir de la persona que atendió la diligencia, se basa en el
suministro de croquetas adicionadas con pollo, proporcionadas una vez al día. Aunado a [o
anterior, cuentan con dos transportadoras de plástico y una casa de madera para perros, los

cuates les permiten protegerse de las inclemencias del tiempo.
. Respecto a su comportamiento se observó que mantienen una postura retajada y contacto

visual sin manifestar agresión; asimismo permiten el contacto físico y se muestran
d¡spuestos aljuego de manera inmediata.

. No se detectaron lesiones evidentes a los ejemptares caninos "Kiba", "Kiara" y "Yiara"; no

obstante, el ejemplar "Africa" presentaba laceraciones abiertas en la parte superior de la

oreja derecha, por lo que se le exhortó a [a persona propietar¡a de los mismos a brindartes
atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su

s¡stema ¡nmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales, así

como la atención médico veterinaria que en su caso puedan requerir.

v

roto!..|i¡ 1. vistá de los eje¡¡plá.es caninos que respoñder a tos ñoñbres d€ "(i 'xjara","Africá y Yar¿'
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Por lo antes referido y toda vez que los animales "Africa" y "Yiara" presentaban una condición
corporal delgada, en seguimiento a [a denuncia, personal de esta Entidad reatizó otra visita de
reconocim¡ento de hechos, durante la cual se constató que derivado del cumptimiento voluntario
por parte de la persona propietar¡a de los caninos, actualmente presentan una condición corporal
ideal de acuerdo a su talla, ya que no se observan las costillas ni protuberancias óseas. En lo que

respecta al animat "Kiara" falleció toda vez que no dio respuesta al tratam¡ento que seguía por la
enfermedad neurológica viral de Distemper; exhibiendo e[ documento que acredita su revisión.
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en la parte superior de la ore a derecha.

.,rrÑ '

fologr¡ll¡ a. Vista de los ejem plares .á n inos que respo¡den a los nomb.es de "Afiica"y"\i.ra"

En seguimiento a la denuncia, se realizó otro reconocimiento por personal ad a esta
Su bprocu rad u ria, en el cual se constató que derivado del cu iento volu ntario por parte de [a

persona propietaria de los ejemplares caninos motivo de denu on retirados del s¡t¡o antes
referido y reubicados al mun
sus condiciones de bienesta r.

icipio de Ozumba en el Estado de Mé n la finalidad de mejorar

scrito
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Fototr.f¡.r 2 y 3. Vista de los ejempl.res cañinos que.espondeñ a Ios ñombres de "Aftica" y"ti¿¡a".

En seguim¡ento a [a denuncia, se llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos durante la cual se

constató la existencia del ejemplar canino "Africa", el cual recibió [a atención médico veterinaria
correspo nd¡ente, toda vez actuatmente se encuentran cicatrizadas las laceraciones que presentaba
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totqr¡f¡¡ 5. Viste de I sitio en él cu¿l se eñ.oñtrabañ los ejem pl. rcs caninor.

Por lo tanto, concluyéndose que con las acciones realizadas por la persona responsable de los

animates motivo de la denuncia, se cumple con tas condiciones adecuadas de bienestar respecto al

alimento, agua, higiene, movitidad, alojamiento y comportam¡ento. Por [o anterior se da por

concluida la investigac¡ón de conformidad con e[ artícuto 27 Íracción Vll de la Ley Orgán¡ca de esta

Procuraduría.

RESUTTADO DE TA INVESTTGACIÓN

o Personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en et domicitio ubicado en catle

Zoquipa, número 156, cotonia E[ Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, en e[ cual constató la

ex¡stencia de cuatro ejemptares caninos hembras, de las razas comúnmente conocidas como
pastor australiano y rhodesian ridgeback, que responden a [os nombres de "Kiba", "Kiara",
"Africa" y "Yiara", éstos dos úttimos con una condición corporal delgada y en cuanto al

canino "Africa" presentaba laceraciones en [a parte superior de [a oreja derecha.
. Derivado del cumptimiento voluntar¡o por parte de la persona propietaria, los ejemplares

caninos "Africa" y "Yiara", presentan una cond¡ción corporal ideal de acuerdo a su talta, de

igual manera e[ canino "Africa" recibió [a atención médico veterinaria correspond iente,

observándose cicatrizadas las laceraciones que presentaba, asimismo los caninos motivo de

denuncia fueron retirados del sitio en comento y reubicados al municipio de Ozumba en el

Estado de México, con la finalidad de mejorar sus condiciones de bienestar.
o Et animal "Kiara" padecía de [a enfermedad neurológica viral de Distemper, para la cual

recibía tratamiento; sin embargo, no respondió favorablemente y falteció.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer

párrafo de este instrumento es de resolverse y se: -------------
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27 fracción Vll de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.------------

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu ncia nte.----

TERCERO,- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduria, para su archivo y resgu a rdo.-------

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t1éxi

su Reglamento.-
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